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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO 35Y .202$T'DCC

Cerro Colorado, 31 de diciembre del 2025.

MSTOS:

El informe N" 144-2025-SGGA-GSCA-[¡DCC de fecha 15 de diciembre del 2025 suscrilo por el Sub Gerenle de
Gestión Amb¡ental; el informe N' 666-2025-GSCA-MDCC del 16 de diciembre del 2025 suscrito por el Gerenle de Servicios a
la Ciudad y Ambiente, el inlorme N' 1142-2025-MDCC/GPPR del 22 de diciembre del 2025 que suscribe el cerente de
Plan¡ficación, Presupueslo y Racionalizac¡ón, y el proveído N' 5155-2025-GM-MDCC de fecha 23 de diciembre del 2025 que
suscribe el Gerenle l\¡unicipal.

CONSIDERANDO:

Que, la l\4unicipalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constiiución Polilica del Estado y los
art¡culos I ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972, es e¡ órgano de gobierno promotor

del local, con personería juríd¡ca de derecho públ¡co y con plena capac¡dad para elcumplimiento de sus fines, que

de aulonomía politic€, emnóm¡ca y adminbtrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el alfculo 43' de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, erige que las resoluciones de alcaldía
y resuelven los asuntos de carácler adm¡nistrativo.

Que, mediante Ley del Sistema Nacionalde Evaluación y Fisc¿lización Ambiental, Ley N' 29325, se creó el Sislema
Nacional de Evaluación y F¡scalización Ambiental, e¡ cual está a cargo del organismo de Evaluación y Fiscal¡zación Ambiental
- OEFA mmo ente rector, elcualrige para loda persona naturalo jur¡dica, pública o privada, principalmente para las enlidades
del Gobierno Nacional, Regional y Localque eierzan funciones de ovaluac¡ón, supervisión, fiscalización, conlrol y polestad

sancionadora en mater¡a ambiental,

Que, el art¡culo 4' de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Ley N" 29324, señala
que forman parte de¡ Sistema Nacional de Eva¡usción y Fiscalizac¡ón Ambiental: a) El M¡nislerio del Ambienle {MINA¡/). b) El
Organismo de Evaluac¡ón y Fiscal¡zación Ambiental (OEFA). c) Las Entidades de Fiscalización Amblental, Nacional, Regional
0 Local.

Que, los Lineam¡entos para la formulación, aprobac¡ón, seguimiento y evaluac¡ón del cumplimienlo del Plan Anual
de Evaluación y Fisca¡ización Ambiental- PLANEFA, aprobados mn Resolución de Cooseio Dkectivo N' 004-2019-oEFA/CD,
t¡enen por objeto establecer los l¡neamientos que orienlen y faciliten a las Enlidades de Fiscalización Amb¡enlal (EFA) la
formulac¡ón, aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambienlal
(PLANEFA),

Que, el literal 0 del articulo 4'de los Lineamientos para la formulación, aprobación, seguim¡ento y evaluación del
cumplimienlo del Plan Anual de Evaluación y F¡scalización Ambienlal - PLANEFA, aprobados con Resolución de Consejo
Directivo N'004-2019-0EF¡úCD, deflnen al Plan Anual de Evaluac¡ón y Fiscalización Ambienlal (PLANEFA) como
'instrumenlo a través del cual cada EFA planifca las accjones de fiscalizac¡ón ambiental de su competenc¡a a ser efectuadas
durante el año calendario siguiente, las cuales son priorizadas sigu¡endo los crilerios establec¡dos en el aticulo 7 de los
presenles l¡neami6ntos",

Que, el Reglamento para Ia gestión del Plan Anual de Evaluación y Fisca¡izac¡ón Ambiental- PLANEFA, aprobado
con Resolución del Consejo Directivo N'00010-2024-0EF,A/CD, asienta las pautas para que las Enlidades de Fiscalización
Ambiental (EFA)de ámbito nacional, regional y local realicen la geslión del Plan Anualde Evaluación y Fiscalización Ambiental
{PLANEFA),

Que, el artículo 12'del Reglamenlo para la geslión del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambienlal -

PLANEFA, aprobado con Resolución del Consejo Directivo N' 00010-2024-0EFA/Co, subraya que el PLANEFA se aprueba
mediante resolución del titular de la EFA, asimismo, Ia EFA aprueba el PLANEFA, como máximo hasta el 31 de dic¡embre del
año anter¡or a la ejecuc¡ón, a fn de que se ¡ncorporen las acciones de llscal¡zación ambiental programadas en el POI
consistenle con el PlA,
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Que, el Gerente de Servic¡os a la Ciudad y Amb¡ente med¡ante informe N' 666-2025-GSCA-MDoo del 18 de

d¡ciembre del 2025 aprueba el contenido del Plan Anual de Evaluación y Fiscal¡zación Ambiental - PLANEFA 2026, y a su vez

remile referido plan para su aprobac¡ón medianle acto resolutivo.

Que, mediante informe N' 1 142-2025-MDCC/GPPR del 22 de d¡ciembrc del n25, el Gerente de Planifcación,
Presupuesto y Racionalización da cuenta que se as¡gna prev¡sión presupuestal por un importe de S/ 67,500.00 para el Plan

Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA 2026, cuyo gasto será registrado en la secuencia funcional
programática del gasto.

Estando a las mnsideraciones expuestas y confome a las facultades conferidas por la Ley orgánica de
l\4unicipalidades, Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRlilERo: APRoBAR el Plan Anual de Evaluación v Fiscalización Ambiental - PLANEFA 2020 de la

Digtrital de Cerro Colorado, mismo que foma parte inlegrante de la pressnle resolución.

ARTICULo SEGUI{DO: ENGARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, asi como a la Sub

Gerencia de Gestión Ambi€ntal la e,ecución del PLANEFA 2026, asi como la obligación de ¡nlormar al Organismo de

Evaluación y Fiscal¡zación Amb¡ental - oEFA la evaluación de su cumplim¡ento,

ARTICULO TERCERO: EilCARGAR a la Ofrcina de Secretaria General la notifcacion de la presente y a la Ofic¡na

Infomac¡ón su oubl¡cación en el Dorlalweb institucional.
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